
24.284 52

Medellín, viernes 22 de diciembre de 2023

UNIDOS 

DEPARTAMENTAL 
~ egistrando la historia de Antioquia desde 190~ 

*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución Nº 000474 de junio de 1967 1 Tarifa postal reducida Nº 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado* 

. 1 ORDEN AL MÉRITO 
CivICOYEMPRESARIAL 

MARISCALJORGEROBLEDO 
CATEGORIA ORO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA. 
Rewttca oe Goloolbia 



2

Número
2023070005655
2023070005656
2023070005657
2023070005658
2023070005659
2023070005660
2023070005661
2023070005662
2023070005663
2023070005664
2023070005665
2023070005666
2023070005667
2023070005668
2023070005669
2023070005670
2023070005671
2023070005672
2023070005673
2023070005674

Fecha
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20

Página
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

SUMARIO DECRETOS DICIEMBRE 2023
Número

2023070005675
2023070005676
2023070005677
2023070005678
2023070005679
2023070005680
2023070005681
2023070005682
2023070005683
2023070005684
2023070005685
2023070005686
2023070005687
2023070005688
2023070005689
2023070005690
2023070005691
2023070005692
2023070005693

Fecha
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20
Diciembre 20

Página
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
41
43
45



3

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005655 
Fecha: 20/12/2023 

g~s~:n~~¿~~IDAD l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllil 111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

. al Señor Intendente Diego Norberto Matus Pulido, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el DecretoNº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Intendente 

Diego Norberto Matus Pulido 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA · 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005656 
Fecha: 20/12/2023 

~!n~~2~~~IDAD IMli~II IIIIR 111111111111111111111111111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente José Benedicto Ortega Bonilla, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANAS/O GJRARDOT 

Al Señor Subintendente 

José Benedicto Ortega Bonilla 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005657 
Fecha: 20/12/2023 

~~s~ln~Eg!~IDAD IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Diego Hernán Duque Castro, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Diego Hernán Duque Castro 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005658 
Fecha: 20/12/2023 

~~s~!n~E~~~IDAD l~llll lllll lllll lllll lllll lllll llll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Subintendente Juliana Londoño Londoño, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Subintendente 

Juliana Londoño Londoño 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005659 tj,z"{JJ)'r, 
Fecha: 20/12/2023 =•~·-··-"" 

g~s~ln~~¿~T~IDAD l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lilll lllll lllll llll llll 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

• al Señor Subintendente Jorge Iván Agudelo Arredondo, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Jorge Iván Agudelo Arredondo 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005660 
Fecha: 20/12/2023 

bi~:n~~¿~~T~IDAD l llll lllll llllllllll llill lll!l lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Duber Arley Posso García, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Duber Arley Posso García 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005661 
Fecha: 20/12/2023 

i}~s~ln~~~~TUONIDAD l llllll lllll lllll llllllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Andrés Felipe Buitrago Fonnegra, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Andrés Felipe Buitrago Fonnegra 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicaci_ón en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005662 sf:J;~iJ,.,il 
Fecha: 20/12/2023 ~•rn""'"''""""' 

bi~s~ln~E¿~~IDAD lllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lilll lllll lllll llll llll 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Jaiberth Andrés Montoya Parra, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Jaiberth Andrés Montoya Parra 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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1 
• DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005663 
Fecha: 20/12/2023 

b~s~!n~E¿~~IDAD l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Subintendente Elizabeth Ceballos Arango, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Subintendente 

ElizabethCeballosArango 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005664 
Fecha: 20/12/2023 

l}:s~!~~¿~~JDAD 11111111111111111111111111111111111111111111:111111111111111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Jesús Alberto Villamizar Jaimes, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Jesús Alberto Villamizar Jaimes 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005665 
Fecha: 20/12/2023 

¿:!n~~¿~~~IDAD 11~1! I IIWIU n1~11~1111111111m1m11 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

· a la Señora Subintendente María Angélica Zapata Marín, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Subintendente 

María Angélica Zapata Marín 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hi~ieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005666 
Fecha: 20/12/2023 

~:,~:n~:¿~~N!DAD llllllll llllll lllll~lllllffllllllllllll 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Juan David Sánchez Hincapié, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Juan David Sánchez Hincapié 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el • 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005667 
Fecha: 20/12/2023 

~:.::n~E~~~NIDAD lllllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111111:11111111111111111 IIII IIII 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Pablo Andrés Vélez Restrepo, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Pablo Andrés Vélez Restrepo 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005668 \'"r,',ID-t . 
Fecha: 20/12/2023 U>H-ONq:-D< ,_:-~f! 

~n~~¿~~IDAD 1111111!11111111 111111111111 1111!1111111 111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Helber Alexander Torres Baquero, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Helber Alexander Torres Baquero 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 202307000S669 
Fecha: 20/12/2023 

~i~s~n~~¿~~IDAD l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Subintendente Leidy Susana Olarte Álvarez, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Subintendente , 
Leidy Susana O/arte Alvarez 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005670 
Fecha: 20/12/2023 

~!s~l~~¿~~~IDAD l llllll lllll 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Subintendente Leidy Marcela Sánchez Muñoz, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Subintendente 

Leidy Marce/a Sánchez Muñoz 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005671 
Fecha: 20/12/2023 

~~!n~~¿~~IDAD 1,1111u11111111~111rn11111~11n111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Subintendente Sara Catalina Mejía Agudelo, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA ·CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Subintendente 

Sara Catalina Mejía Agudelo . 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 

ANÍBA 
Gobe 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005672 ±:{fü! 
Fecha: 20/12/2023 

~~s~;~E¿~~IDAD ·111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente Robinson Walter Casal/as López, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

Robinson Walter Casal/as López 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
· GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005673 
Fecha: 20/12/2023 

~~s~:~~~~Tu°NIDAD llllllllllll lllllllllllllllllllllllllllllllllll lllll lllllllllllllllll1IIIII 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Subintendente E/ver Acosta Rivera, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Subintendente 

E/ver Acosta Rivera 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación,para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Subintendente Marjory Villamil Ruiz, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

. EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Subintendente 

Marjory Vil/ami/ Ruiz 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005675 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero José Sebastián San Martín Serna, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

José Sebastián San Martín Serna 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración . 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero John Alberto Colorado Guzmán, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

John Alberto Colorado Guzmán 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero Cristian Felipe Castro Palacio, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Cristian Felipe Castro Palacio 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005678 

Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Patrullera Leidy Alejandra Delgado Montes, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Patrullera 

Leidy Alejandra Delgado Montes 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005679 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot " de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Patrullera Yessica Cano Bedoya, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

ELGOBERNADORDEANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT · 

A la Señora Patrullera 

Yessica Cano Bedoya 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la pre 

de la vida como valor supremo. 

/ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
Radicado: D 2023070005680 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Patrullera Mónica María García Agudelo, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Patrullera 

Mónica María García Agudelo 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero José Eladio Flórez Espinoza, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT · 

Al Señor Patrullero 

José Eladio Flórez Espinoza 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot " de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Patrullero Miguel Antonio Murillo Pérez, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTJOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Patrullero 

Miguel Antonio Murillo Pérez 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot " de la Gobernación de Antioquia, 

a la Señora Patrullera Marta Isabel Zapata Gutiérrez, 
adscrita al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la Señora Patrullera 

Marta Isabel Zapata Gutiérrez 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, paf a el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana,· hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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DECRETO 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al Señor Auxiliar de Servicios 12 Jan Carlos Castaño Pérez, 
adscrito al Departamento de Policía Antioquia, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al Señor Auxiliar de Servicios 12 

Jan Carlos Castaño Pérez 

En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 
requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot " de la Gobernación de Anlioquia, 

al señor Fiscal Rodrigo Pérez Mancini, delegado ante Jueces del Circuito, 
adscrito a la Fiscalía General de la Nación Secciona/ Magdalena Medio. 

EL GOBERNADOR DE ANTJOQUJA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al señor Fiscal 

Rodrigo Pérez Mancini 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueí10 que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

a la seifora Fiscal Jessica Julieth Hernández Rangel, delegada ante Jueces del Circuito, 
adscrita a la Fiscalía General de la Nación Secciona/ Magdalena Medio, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviemhre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

A la señora Fiscal 

Jessica Julieth Hernández Rangel 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasia Girardot" de la Gobernación de Antioquia, 

al seiior Técnico Investigador JI Luis Enrique Reyes Estupiñán, adscrito al Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación Secciona/ Magdalena Medio, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de /993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al señor Técnico Investigador 11 

Luis Enrique Reyes Estupiñán 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"!vledalla Coronel Atanasia Giran/o/" de la Gobernación de Antioquia. 

al se1ior Fiscal Félix Andrés Trespalacios Yáñez. delegado ante Jueces Penales Municipales, 
adscrito a la Fiscalía General de la Nación Secciona/ Magdalena Medio, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUJA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, confiere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al señor Fiscal 

Félix Andrés Trespalacios Yáñez 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e íntegra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de fa vida como valor supremo. 
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Por medio del cual se otorga la Condecoración 
"Medalla Coronel Atanasio Girardot" de la Gohernación de Anlioquia. 

a la señora Fiscal Alejandra Jaimes Villamizar, delegada ante Jueces Penales Municipales. 
adscrita a la Fiscalía General de la Nación Secciona/ Magdalena Medio, 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y de conformidad 

con el Decreto Nº 4377 del 3 de noviembre de 1993, con.f,ere la 

MEDALLA CORONEL ATANASIO GIRARDOT 

Al señora Fiscal 

Alejandra Jaimes Villamizar 
En reconocimiento al compromiso con el territorio antioqueño que ha 

requerido de su valentía, coraje, solidaridad y vocación, para el 
desarrollo de una labor altruista e integra que contribuyó en el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana; hechos que se hicieron 
visibles a través de la disciplina y dedicación en pro de la preservación 

de la vida como valor supremo. 

,i 

/ 
/ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos sí acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-22, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grad_o 04, NUC Planta ~153, ID Planta 5789, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION COMPENSACION Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO- de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temooral" 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora 
IRAYDA OSSA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 52.126.575. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-22, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor ESTEBAN VÁSQUEZ LOAIZA, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.000.410.342, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 4153, ID Planta 5789, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL 
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO- de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, 
la señora IRAYDA OSSA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 
52.126.575. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor ESTEBAN VÁSQUEZ LOAIZA, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.000.410.342, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temooral" 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensíonal -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

García • Profesional Universitario-Dirección de 

Paula Andrea Duque Agudelo • Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Fecha 

19/12/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER052542 del 04 de diciembre de 2023, el señor ESPAÑOL TAPIAS LUIS 
MIGUEL, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.394.681, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. SAN JUAN DE URABÁ, Sede, VILLA 
VIKINGOS, del municipio de San Juan de Urabá, No. de Plaza 17339, Población Mayoritaria, 
a partir del 03 de enero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ESPAÑOL TAPIAS 
LUIS MIGUEL, identificado con cédula de ciudadanía 1.015.394.681, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales en la l. E. SAN JUAN DE URABÁ, Sede, VILLA VIKINGOS, del 
municipio de San Juan de Urabá, No. de Plaza 17339, Población Mayoritaria, a partir del 03 
de enero de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ESPAÑOL TAPIAS 
LUIS MIGUEL, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ -
QU Z IANA 

a a de ducación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza e:::::; .---;_ l °'- \ \.'2,,l 't) Revisó Directora de Asuntos Legales 

Revisó 
Edwin Gilberto Acevedo Duque c;r 11-12;-"2--.,. Subsecretario Administrativo (E) 

Revisó 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 

A,,,c.t, s- 11:".., .... ''" l1-1?.·"?-z:i Director de Talento Humano 

Reviso 
Camilo Franco Agudelo 

~ /5 / /Z)MS Abogado - contratista 

Proyectó: 
Luzmila Arango Restrepo 

JuutJ~ t'}N,.._,.) IC10 13/1212023 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
leaales viaentes v, oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo presentamos para la firma. '>~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y adminístrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023052560 del 04 de diciembre de 2023, la señora CHAVARRÍA ZAPATA 
LIGIA DEL SOCORRO, identificada con cédula de ciudadanía 21.994.612, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. NORMAL 
SUPERIOR RAFAEL MARÍA GIRALDO, Sede, l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARÍA 
GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Marinilla, No. de Plaza 11095, Población 
Mayoritaria, a partir del 08 de enero de 2024, como el 08 de enero es festivo, se tomará 
la renuncia desde el día siguiente hábil, o sea a patir del 09 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 



44

ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora CHAVARRÍA 
ZAPATA LIGIA DEL SOCORRO, identificada con cédula de ciudadanía 21.994.612, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. NORMAL SUPERIOR 
RAFAEL MARÍA GIRALDO, Sede, l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARÍA GIRALDO 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Marinilla, No. de Plaza 11095, Población Mayoritaria, 
a partir del 09 de enero de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo la señora CHAVARRÍA 
ZAPATA LIGIA DEL SOCORRO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~\ 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 

~ \. ~ 1 \l.,(\) Revisó Directora de Asuntos Legales 

Revisó 
Edwin Gilberto Acevedo Duque (,of-.. Jt-/l- - 2--J Subsecretario Administrativo (E) 

Revisó 
Andrés Mauricio Montoya Montoya l/11i~, s 'fJ O V\ 1.,,. ')<I 1"'1. I 2 • 7 o ~ ") Director de Talento Humano 

Reviso 
Camilo Franco Agudelo ~ '3) /e, )?.,l"J Abogado - contratista 

Proyectó: 
Luzmila Arango Restrepo 

./uaJ1/,, lhq,~qº 8u 13/12/2023 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
leaales vigentes v, cor lo tanto. baio nuestra resnonsabilidad lo presentamos para la firma . ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se resuelve un recurso de reposición frente al Decreto 2023070004769 
del 26/10/2023. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 

2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 16 de septiembre de 2021, la Ley 715 de 2001 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, se determina la 
estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la 
Secretaría de Educación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Que mediante el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, 
se modificó la Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la 
prestación del Servicio Educativo en los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

A través del Decreto 2023070004769 del 26/10/2023, se dio por terminado el 
nombramiento al señor Juan Bautista Arias David, identificado con cedula de 
ciudadanía número 3.420.593, quien se encontraba nombrado en provisionalidad en 
vacante definitiva como docente de aula, nivel Básica Secundaria - Ética y Valores 
Humanos - Zona Rural en la Institución Educativa Rural Adolfo Moreno Usuga del 
Municipio de Buriticá esto en razón de que dicha plaza fue cubierta con un servidor 
nombrado en periodo de prueba. 

A través de comunicado radicado con número 2023010497622 del 10/11/2023, el 
señor JUAN BAUTISTA ARIAS DAVID, interpone recurso de reposición frente al 
Decreto 2023070004769 del 26 de octubre de 2023, a través del cual se dio por 
terminado el nombramiento en vacante temporal, exponiendo como sustento de la 
solicitud que formula las siguientes consideraciones: 
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Expone el señor Juan Bautista Arias David que es licenciado en Filosofía y Ciencias 
Religiosas y que ha venido prestando el servicio como docente en la Secretaría de 
Educación, en los municipios de Dabeiba y Buriticá. 

Indica que en la actualidad cuenta con 62 años de edad y que desde el año 2004 ha 
venido prestando el servicio de manera ininterrumpida, que desde el año 1993 al 
2003 laboró como docente de cobertura educativa y por orden de prestación de 
servicios, es por ello que solicita se revise su caso y se dé lp posibilidad de 
reubicación en caso de faltarle algunas semanas para completar las necesarias para 
el reconocimiento de la pensión de jubilación. 

Adicionalmente indica ser persona en estado de debilidad manifiesta y objeto de 
protección con la figura de estabilidad laboral reforzada como regula la Ley 361 de 
1997, Ley 790 de 2002, ley 1955 de 2019, Decreto 1415 de 2021y. demás 
jurisprudencia de las altas cortes. 

Con base en lo anterior solicita se le brinde protección laboral y especial por su 
situación de debilidad manifiesta como docente pre pensionado. 
Solicita a su vez se le permita continuar desempeñando la labor como docente en 
cualquier institución educativa ubicada en los. municipios del Departamento de 
Antioquia, sin importar si es rural o urbana, en primaria o secundaria. 

Respecto a las consideraciones expuestas por el señor Juan Bautista Arias David, es 
del caso manifestar que: 

Frente a la situación legal del recurrente, es de señalar que el artículo 12 del Decreto 
1278 de 2002, establece que los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

"( .. . ) a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea 
el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso ( ... )" 

El artículo 2.4.6.3.12 del Decreto 1075 establece que "la terminación del 
nombramiento provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes 
casos, mediante acto administrativo motivado que deberá ser comunicado al 
docente: 

1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos 
en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 
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2. Por calificación insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que 
adopte la autoridad nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con 
derechos de carrera. 

3. Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas legales 
que regulan la materia. 

4: Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 
personal, siempre· y cuando el docente no cumpla con los requisitos de perfil del 
nuevo cargo. 

El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de 
nombramiento también terminará cuando el docente titular renuncie a la situación 
administrativa que lo separó temporalmente del cargo y se reintegre al mismo". 

Donde concretamente en el asunto en estudio, la terminación del nombramiento en 
provisionalidad del señor Juan Bautista Arias David obedeció a que a través del 
decreto recurrido fue nombrado en periodo de prueba el señor John Fredy Posada 
González, identificado con cedula de ciudadanía 3556466, como docente del Área de 
Ética y valores Humanos - Zona Rural, en la Institución Educativa Rural Adolfo 
Moreno Usuga en el Municipio de Buriticá, previo a superar de manera satisfactoria 
el proceso de selección 2150 a 2237 de 2021 y 2316 y 2406 de 2022. 

De otro lado, respeto a la situación del recurrente en el sentido que expone ostentar 
la condición de pre pensionado, ya que cuenta con 62 años de edad, que ha venido 
prestando el servicio como educador de manera ininterrumpida y que prestó el 
servicio por cobertura educativa y por OPS entre los años 1996 hasta el año 2003, 
es de indicar que al contabilizar las semanas acreditadas como laboradas y los 
periodos hasta la fecha laborados en la Secretaría de Educación de Antioquia, se 
contabiliza un total de 1.140 semanas, en tal sentido en la fecha actual el recurrente 
le faltan más de tres años para ser destinatario de la pensión de jubilación, por tanto 
de acuerdo con la información por este allegada y los periodos servidos en la 
Secretaría de Educación de Antioquia, este no ostenta la condición de pre 
pensionado. 

De otro lado, atendiendo al tipo de vinculación del señor Juan Bautista Arias David, 
la jurisprudencia Constitucional y de lo Contencioso Administrativo ha señalado en 
múltiples oportunidades que los empleados nombrados en provisionalidad ostentan 
una estabilidad intermedia, siendo así que para su retiro se requiere una motivación • 
del acto administrativo de desvinculación, la cual siempre debe obedecer a causales 
objetivas y justas. 

"Por su parte, la corte Constitucional, en sentencia SU 446 de 2011 unificó sus 
ériter.ios· acerca de la estabilidad relativa o intermedia de que gozan los empleados 
nombrados en provisionalidad, determinando su alcance, de la siguiente manera: 
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"Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta 
Corporación, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden 
ser desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona de 
carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas que deben 
ser claramente expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la 
terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe 
ser provista con una persona que ganó el concurso, no desconoce los derechos de 
esta clase de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha 
reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor 
derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 
(Negrilla fuera de texto)". 

Esta Corte ha sido reiterativa en indicar que para que se materialice la "estabilidad 
laboral reforzada" de personas que se encuentran en condiciones de debilidad 
manifiesta, no basta demostrar la circunstancia especial, pues es necesaria la 
acreditación de la relación de causalidad o conexidad entre la debilidad dicha 
y la desvinculación laboral, es decir, que se deduzca o se infiera que aquella 
condición personalísima del afectado fue el móvil o la razón del retiro, en cuyo 
caso el acto de la autoridad deviene discriminatorio y constitutivo de abuso del 
derecho, dando lugar a que la persona sea protegida conforme a la figura 
constitucional mencionada.(negrilla fuera de texto) Sentencia T-277/12) . 

En este mismo sentido en Sentencia T-519 de 2003 señaló: "En conclusión se puede 
afirmar que (i) en principio no existe un derecho fundamental a la estabilidad laboral; 
sin embargo, (ii) frente a ciertas personas se presenta una estabilidad laboral 
reforzada en virtud de su especial condición física o laboral. No obstante. (iii) si se 
ha presentado una desvinculación laboral de una persona que reúna las 
calidades de especial protección la tutela no prosperará por la simple presencia 
de esta característica, sino que (iv) será necesario probar la conexidad entre la 
condición de debilidad manifiesta y la desvinculación laboral, constitutiva de 
un acto discriminatorio y un abuso del derecho. 

Por tanto, en virtud de las anteriores consideraciones la Secretaría de Educación de 
Antioquia, no encuentra mérito para reponer el Decreto 2023070004 769 del 26 de 
octubre de 2023, que dio por terminado el nombramiento en provisionalidad en 
vacante definitiva del señor Juan Bautista Arias David. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: No reponer el Decreto 2023070004769 del 26 de octubre de 

2023, que efectuó terminación del Nombramiento en provisionalidad en vacante 

definitiva del señor JUAN BAUTISTA ARIAS DAVID, identificado con cedula de 

ciudadanía número 3.420.593, como docente de aula en educación básica 

secundaria- Área de Educación Ética y Valores Humanos de la Institución Educativa 

Rural Adolfo Moreno Usuga del Municipio de Buriticá de acuerdo con las 

consideraciones expuestas en la parte considerativa. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora JUAN 

BAUTISTA ARIAS DAVID, identificado con cedula de ciudadanía número 3.420.593 

en los términos del artículo 1 O de la Ley 2880 de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la 

fecha de la ejecutoria y el contra él no procede recurso alguno, toda vez que para los 

efectos del acto recurrido la Secretaría de Educación de Antioquia no tiene superior 

funcional. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria 

Administrativa en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, 

nómina y archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FECHA 

Revisó: Subsecretario Admin istra1ivo ( E) I ---- r l.--c., 3 Edwin Gilberto Acevedo Duque 

Revisó· Andrés Mauricio Montoya " 75- /1.• z Director de Talento Humano 

Reviso: Giovanna Isabel Estupir"lan 
,-+ \•?....(1) Mendoza 

Directora de Asuntos L akls 

Proyectó· Maida Bedoya Leal 13/12/2023 
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:) el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispo54ciones legales 

vigentes y por lo i.anto. bajo nuestrn responsaoilidad lo presentamos para firma. 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOCIUIA 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACONAL i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 15 de septiembre de 2023, falleció la señora MARIA ESMERALDA 
DEL VALLE GIRON, identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 
21.359.616; suceso frente al cual, se ha presentado a reclamar la pensión de 
sobrevivientes el señor HUMBERTO DEL VALLE GIRÓN, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 8.273.869, en calidad de hermano inválido. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La AlpuJarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfonos 604 409 90 00 - Medellín - Colombia 



51

No. 164642 - 1 vez

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(22/12/2023) 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 
del 12 de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el 
expediente el nombre del Pbro JORGE IGNACIO GIRALDO PUERTA, identificado con 
cedula de ciudadania Nº15.404.876 como Representante Legal Director Ejecutivo, 
de la entidad denominada CORPORACION ARQUIDIOCESANA PARA LA 
EDUCACION CAREO, apartir de la fecha de su expedición quien fue nombrado según 
certificación expedida por la Arquidiócesis de Santa Fe de Antioquia de acuerdo con 
el Decreto 18 del 28 de octubre de 2023 suscrito por Monseñor Hugo Alberto Torres 
Marín Arzobispo de Santa Fe de Antioquia y Carlos Enrique Restrepo Canciller 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por el Pbro Jorge Ignacio 
Giraldo Puerta, mediante radicado Nº2023010569736 del 22 de diciembre de 2023. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANOEZ ALVAREZ 
Profesional Unive~Uaria. 

Secretaría General • Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Cal le 42 B 52 -106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellín - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 
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